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G. S in g ro an i y  V irg in io  M inozzi
¡tuenos . 1 ¡i'fti, ILetembre / di', /H!)¡)

- >> Aquí y ni fdirupa, manjar he. tenido la costumbre d e . . .
tomar alotinnu cepitas Wc im a m  t.n. ina inaiami antas de las fi ‘‘V
viten mis, ¡¡urque he ¡miado que ene livor, sin tener los ¡neón-’ 
n titeóles de las dame; hebillas alcohólicas. time las nía yares 

í fr atajas romo medial,  Uuranie el ¡¡criado de entrenamiento
hel n-,ii di} ¡ iüKKo as( i,\ \ in . -u m i,  ¡ue luí ilado prnelnis seyu- 

rns de tos no <¡ne time rumo reeonslitnyenti-, ¡>el mismo
Olirne Insten, que is vi univo concesionario, he tenido orcunóa 
la miai n de o> ¡>¡ i > mr c¡ « j ¡¡na tic Locera ihnbra» que, después 
de mis cuereras, tincaumbro me.ciar d. lu leche que lomo <m 
abundancia ¡uira restaurarme, haciéndome- fácil la diycslíón ¡/

mus at/i'adtddc sa c/,ci<>, (L »Sin^ro.ssi. . . .
Qiiorols digerir L í-mí '

■Humos A trim, Jiudem hre dolOOO 
} o también tujrcyo una palabra ile, encomio para  

ti litar nciauJUnyente in c u im  «y ,ina ina iam i,  pumi 
isla lem portilla, haciendo uso tic este licor, he notado 
una n ti i ti bic mejom en mi enenjia lisien. Lo que tanja 
huma ¡¡i,icer de ilici,míe.  Y ir-yinu Minuzzi.
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Año I ,  ̂ BOLETIN MENSUAL ^  N. 1

CORRESPONDENCIA
£ o s  os&rSios á publicarse»" en  la  

MowBmím dmkmnmér rém ltld o a  é  la  
Oom M án. DlroótlvS), a n te s  d e l  día  
2 0  do  oa  da m es»

En I m 4 aamhloa G* E x ira  ondina* 
r ía  o foo tu ada  mS 2 9  d e  F ebrero  
pp* han s id o  aprobados- lo s  n u e
v o s  E s ta tu to s  qu e  en  o tr o  lu gar
am Smamriam»  ̂ .. .

Sogum lo s  n u ev o s  E sta tu to s , 
t¡medó n om brada  la  Ú lroo tlva  d e l  
Club on  láf algúfo'nto forma»
,    ----—— - «#> — ----- -----7—

Comisión PirecíWa d e t C. |l. V.
Priwldnüo ü t i i l l i o  Ctóttlli
rim Prruidnilr -• A r iU i l lK l»  Kliagiliul
iSeeMarfo—Alfoorl«» O i i o l o
Pro Srnrtuvio - A n t o n i o  ISwt*¡‘
Tmmiro - F r a n c i m  I,i¡wg!ii 
Vot ‘uh'H r r n m r n l  P ire ttt 

id I j« mih*ímio I t i i m o n

SUPLENTES DIRECTIVA
Luíh Martin Olivera» Franciaco !,u-

piniMH'-i, Julio M. Rayas, Nicofiw' Boi’/.om*, Juan 
I», Fmmtoi, Alborto Pirro.

FISCALES
Podro CasHarino, Mateo Gazzplo, Emjuitíl 

Marrxiano.

. SUPLENTES FISCALES'
Conrado Pitzer, Conielio P ite r , ,Jo»d gorra 

Delgado»

M u e s t r o  b o l e t í n

Al lanzar entre los socios este piimer Bo
letín Social nos creernos en el deber de ilus
trarlos »sobre su objeto asi como exponerles 
el programa trazado) para que su vida sea de 
larga duración y cu provecho de! club como 
del ciclismo en general.

Su objeto .será difundir el espíritu de pro
paganda entre lo; socios para que cada cual 
en la medida de sus medios contribuya al 
mayor progreso del ciclismo de la República,

llevarlo d la altura que le corresponde/tanto 
éntre las diferentes clases de sports existentes 
como con relación al lugar muy merecido 
que ha conquistado y que" ocupa" en; otros 
países, .esto es lo que anhelamos conseguir,

No dudamos que con el tiempo^y algunas 
sacrificios obtengamoi;¡ lo que tan justamente 
apetecemos; nos lo hace esperar el entusiasmo 
que entre numerosos socios ha despertado1 la 
pub'icación déla presente hoja, muchos de 
ellos al conocer nuestros proyectos los han 
aplaudido con honrosos calificativos ofre
ciéndonos además de su ayuda moral tam
bién la material, ofrecimientos dignos por 
cierto de socios del Club Nacional de Velo- 
dpi distas y que hemos aceptado sin. vacilar. 
Dichos ofrecimientos han venido á robuste
cer los proyectos que ya habíamos estudiado 
y es debido en parte á ellos que hemos com
binado nuestro programa que creemos no 
puede ser mas liberal como podrá verse.

Mientras las circunstancias no nos permi
tan dar mayores proporciones á nuestro bo
letín; trataremos en sus columnas únicamente 
las cuestiones que tengan relación con el 
Sport Velocipédico y por el mismo mótivo 
aceptaremos exclusivamente las colaboracio
nes que nos sean enviadas por socios del 
club; ios que tengan aptitudes: para colabo
rar deben pues ayudarnos, les dejamos en
tera libertad facilitándolos asi. en sií tarea en 
cnanto á los trabajos que pueden remitir
nos;: daremos buena acojida á todas las co
laboraciones siempre que se refieran á moti
vos ciclistas y como es natural serán publi
cadas si á juicio de la Comisión' Directiva"son 
de interés,

Con un programa tan sencillo y liberal, 
que permitirá á cualquier socio emitir sus 
ideas ó consultar opiniones, discutir cuestio
nes como también entablar polémicas que 
sean provechosas para todo.1;, no nos es po ■ 
sibíc dudar del buen éxito del mismo, con Ja 
cooperación de todos liemos de llegar á$a 
meta y llegaremos! ^  §



Invitamos pues á todos los socios á tomar 
la pluma para trabajar en ese sentido y les 
decimos: Compañeros* á la obra!

Con v n usa oí ón »

/tfiliaeión jdeeáníeos
Domingo - Fra n quiz—Calle Colonia 53

‘Rebaja del i o ojo sobre, los precios cornea-  
tes i para los Socios del C lub ‘Nacional de 
Velocipedistas, presentando el ultimo recibo 
como comprobante.

SOCIALES
Encargado de la sección- .sociales por obra y 

gracia de 'Monsieiiv lo Presiden fe me veo en un 
trance mui ap u n to p a  salir del paso, (como 
dijo el. .paisano); primeramente por mi poca 
habilidad para tejer frases con que hacer al
guna crónica y segundo por la escasez do no
ticias sociales que se relacionen con el ciclismo 
uruguayo.

La única nota social dignado hacer mención 
es el banquete algo prematuro efectuado en la.

Kotisserie Severi él día ¡ll do Enero pasudo 
con o! nial los Moiior.es Emilio dorili, Laureano 
.Ramón, Francisco Lupiiuteei, Emneiseo Larghi, 
Benato («bili, Antonio Rui?:, Valentín Compag
none, Armando Ungami, José* M. Zamora, Al
berto .Oneto. Emilio Inverami, .Tulio M. hoyos, 
Luis i «ojaladlo, José B igetti, Antonio Coi diola, 
Miguel Ensemtf, despedían al joven Manuel 
Ilugard por su próxima- ó lija,na partida fiara la 
República do Chilo.

El banquete se efectuó en medio do la ma
yor alegría. (no' debida a! vino) y auinmeióo.

Ál destaparse oi champagne hicieron iimi de 
la palabra ios señores do.,ó M. Zamora, Emilio 
Codili, Renato (íList, Alberto Unete, esprevin 
dose todos en concepto elevado- hacia H jo \m  
Manuel Angami á los rúales conio..ni (-•!<• con 
breves y 'sentidas frases de iurr.ideeiniieiiC».

A las 11 p. in. se dalia por li-raónaila e.-la 
reunión súchil, después de babel hecho eono.-ci' 
algo de mi i epei (orio comico I.»-. .-i-moies Ruseli i 
Lupitmcci y Chin, llevando (míos la mejor im 
presión de esla Itcsf.n que m andarem os r tr r , 
mímente los asistenies conto uno (le lo.--, dne-. o 
unís bien de las noches que mejor nuli irnos 
nuest.ro cuerpo,

Eiísaaua»

Balance al 29 Febrero 1904
DEBE

F eb re ro !. Ruma depositada al Rr. 
Luis J . Fif.zer 

» * Existencia en (laja, .

:io
24

Marzo 1. Existencia en Caja

HABER

$ 100.0»
Febrero a l ’or gasi os de paseos à 

la 1-nión. , $ 2.70
4.4» » 5 l’or .impresos , , , , ■» 2 .mi

» 0.00 ■ ■ » . n Ahpiih'i- mes de EinTo . •Loti
» 10.00 » io ( Inmisión de eobran/a >*• 1 .im
» ».„vi » i » Cusios di* paseos :i l'ohm » ¡».•ni

—, ■■■ » 24 i 'omisión de coltra n/.a, o
$
»

120.00
,i02.:;r> Ex ¡sten eia en Caja. . , . ,

»
»

2 1.01
io:.!.»;.

fS ¡:!t¡,!n;

' O  V a p i s ? .. .
'* precisamente el 20 de .fu- 

aba constituido en Monte- 
’unni de Velocipedistas?. 

'eleo de- jóvenes en tu
li oscular, y teniendo 

de m eda alta de 
expuestos á los

Uliilliples areidenles que nfiecja esc invento 
primilivo, inieiuha los prim rios pasos del pe- 
daleo dìfundiendo y propagando para, eludve 
nimii'nto de. la m ira i loeomoeióu.

E1 progreso iuieiudo ,v efectmulo <'U esc hip- 
so de tiempo cu hi locomocion de finn/a lume 
culai* es digno de ntetieiiin, pues la a d  uni 
llieicleta represeufa la perfeeelón compiei a, 
con veniente, mnleasivu y saludabìe Iwijo lodo 
nmeepio, atestiguamlo la ràpida difucióu y



uso en tallo (»1 orbe terrestre (la ’millones y 
millones do bicicletas,

Kntra nosotros el aumento de ese medio 
de traslación fijé bastante notable, eonvirtién- 
do.se ese mi oleo de primitivos Velocipedistas 
en millares de Ciclistas, que por ese medio 
enrnui en todas direcciones las calles de nues
tra  Capital.

El asombroso desarrollo, de la rotación de 
pneumáticos, basados sobre prácticas sólidas 
y de. indiscutibles ventajas, trae aparejado la 
transformación indispensable de nuestros un- 
ti.ítuoa Reglamentos de Carreras para' conver
tirlo.«» - 'mil i cal mente en provecho del imponen
te y  numeroso contingente de Escursionistas, 
proporcionándoles ventajas y facilidades en 
todos los ea,minos y pueblos de la República.

(Ion la admisión de los socios anuales pa
gando <*.omo única cuota, un peso por ano, y go
zando de todos los beneficios.: marcados en el 
artículo ¡í exceptuando el inciso .4» «6 propone 
el (7, Nj F, reunir al rededor de su glorioso 
pabellón un - numeroso eontigente de ciclistas, 
y fomentar las eseursiones por naesi.ra -her
mosa campiña, facilitando- en el mejor modo 
posible el desarrollo del turismo.

Es deseable que el empeño del O . V. V. dé 
resultado y asocie en un todo el elemento ci
clista de la República,

Qu k m a m t o .

Estatutos del CM> Kadonal
DE VELOCIPEDISTAS ;

Áhrobados en Ja ¡Asamblea G, Extraordinariai
m  kkíuia 29 i-namiíuo 1904

Artíeulo 1* °  La Asociación denominada 
Club Nacional de Velocipidístas constituida en 
Montevideo-el 20 de Julio de 1890, tiene por 
objeto propagar ,v difundir el conocimiento del 
Sport Velocipédico y especialmente el desarro
llo del t.misnto i-irlistn en la República,

AH. 2. z Ea Dirección tv Administración del 
Club lemirá mi asiento en Montevideo.

Arl. 9. - Dos principales nu'dios de acción 
del Club serán:

a) Organizar liestas, ¡»aseos y eseursiones, 
H¡*a ya con ennieter social, nacional ó 
iulernuciona..

b) Publicar guías, mapas y trabajos pro
pios para facilitar el desarrollo del tu 
rismo,

c) Publicar una revista, órgano oficial del 
Club.

d) Nombrar representantes en las localida
des departamentales y en el extrauge- 
ro, donde sea más conveniente, para 
asistir ó informar á los socios á su pa
saje ó durante su estadía.

e) Interésame por el mejoramiento y con
servación de los caminos.

/ )  P rocurarla  instalación de cajas de úti
les y herramientas para la compostura 
de las máquinas, botiquines medicales 
ó indicadores en loa pueblos ó puntos 
donde fuera necesario.

g) Conseguir asistencia legal á los socios 
en rus derechos como turistas; y serví- 
eio médico de primera intención.

Ji) T ratar de conseguir 'concesiones de los 
hoteles y talleres de composturas de 
bicicletas. -

i) Mantener relaciones con las asociaciones 
similares.

Art. 4. °  El Club deberá mantenerse siempre 
ajeno á cuestiones, políticas ó religiosas.

Art. -5. °  El Club no podrá ser disuelto siuó 
en Asamblea -General- Extraordinaria convoca
da al efecto,por 2/8 partes de votos y  con asis
tencia en primera citación de la-8/4 partes de 
socios fundadores y activos.En caso de no haber 
número en primera citación serán convocados 
por 2.a vez en cuyo caso será válido, siempre 
por 8/4 partes do votos, asistiendo solamente la 
mitad, de los socios fundadores y activos. A la 
tercera y última citación se resolverá con el 
número que concurra y por 2/8 partes dq votos.

Art. (i. °  En el caso (le disolución del Club 
los fondos que hubiesen, serán donados á un 
establecimiento ó sociedad de beneficencia ó 
caridad, ó también podrán ser destinados á otro 
objeto, pero únicamente que .fuera relacionado 
con el ciclismo y en provecho del mismo. El 
punto deberá sor resuelto acto continuo por la 
misma Asamblea disolvente del Club y por 
mayoría de votos, pero bajo ningún concepto 
podrá hacerco repartición de dichos fondos 

.entre los socios que quedasen aún en el Club.
Art. 7 .°  Los socios estarán divididos en 

cinco categorías, á saber:
a) Emuladores: los que hayan tomado par"



t® en la fundación del Club y que abo
nen la cuota mensual.

, b)  Honorarios; los que sean declarados cu 
tal sentido por la, Asamblea. Esta cate- 
ría será exenta de cuota. 

ó)' Activos: los que hayan pertenecido du
rante nn año á la categoría de suscri- 

: toros.'
U) Suseritores: los que contribuyan con la 

cuota mensual durante el primer año* 
é) Añílales; los que abonen como única 

cuota $  1.00 por ano adelantado.
Art. 8. °  Los socios suseritores pagarán 

$  1. 00 (ionio e u ota d e a d m i s i ó n .
Art. 9. s Los socios Funda,dores, Activos 

y Suseritores pagarán una enota mensual de 
•$ 0.50, que so cobrará en la primera quin
cena siguiente al mes • vencido.

Art. 10 Todo sodo dejará de abonar la, cuota, 
mensual vencida en el curso del rúes siguiente 
perderá desde cae rnótuente todo derecho á las 
tiestas ó escursiones que se.'■organicen.

Art. 11 Todo socio que dejara de abonar 
dos mensualidades será separado del Club sin 
más trámite.

Art. la  juas cuotas Ajada,s en el artículo 7. 5 
inciso e y artículos 8 . c y í). 5 , podrán ser 
alterados Hirió por acuerdo tomado en Asamblea 
General.

Art. 13 La cuota; que abonen los socios 
anuales corresponden desde el 1. °  de Enero 
al 31 de Diciembre de cada año.

Art. 14. La, cuota de los ■que-ingresen como 
socios anuales durante los dos últimos mese« 
de cada año será válida por todo el año si
guiente,

Art. 15 Es indispensable lwiber cumplido IB 
años para ser admitido en calidad de socio 
activo.

Art, !(> Los socios Honorarios, Emuladores, 
Activos y Suseritores tendrán derecho ¡i, todos 
los beneficios comprendidos e.n el artículo 3. °  ,

Art, 17 Los socios anuales tendrán derecho 
á todos los beneficios que marca el artículo 3. c , 
excepción hecha del inciso a. Podrán concurrir 
á las fiestas estipulada,s en dicho inciso a, so
lamente en los casos que la (¡omisión Directiva, 
del Club lo resolviera, y bien entendido alio
nando la, cuota extraordinariuppie para su ad
misión ó fiestas marcara la Comisión Direc
tiva.

Art. 18 Bolamente los socios fundadores y

Activos podrán formar parte do bis Asambleas 
y desempeñar cargos do la (¡omisión Uhactiva 
y Comisión Fiscal.

Art. 19 Todo socio (pie hiciera ingresar 
cinco socios (pie no hayan pertenecido al U uh 
anteriormente, sea, á la categoría de Anuales 
o Suseritores será premiado con una medalla 
de bronce; el mismo socio será premiado con 
una medalla, de plata contra la devolución ó 
la Comisión Directiva de cinco me,dallas de 
bronce y obtendrá una, medalla de oro de 
primera, (’lase, ni devolver dos de plata,

Art, 30 Todo socio podrá pedir su sepa ración 
del Club cuando lo i migue mu veniente \ por es 
unto á la  O, D. La sepaiación será concedida 
de inmediato «alvo que el solicitante estuviera 
comprendido en cualquiera de tos casos pre
vistos en los artículos 1 0 y El, lo»mmlcHmván 
aplicados rigurosamente.

Art,' 31. Be concederá licencia, á  todo «orio 
que se ¡¡úsente <id país siempre que la solicite 
por escrito á la <¡. D. La licencia lo exentará 
de 'abonar la cuota- y su duración no ¡"¡modera 
desoís meses,

Art. 32 Toda persona quo se hubiere se, 
parado voluntariamente del Lililí podrá re in 
gresar en el mismo cuando lo solicite; en este 
caso de ningún modo gozará de los derechos 
(pie hubiera, adquirido anteriormente, solo sera 
aceptado, como, socio nuevo.

Art. 23, Ningún socio podrá ser expulsado 
del (¡lub sino por disposición de la Asamblea 
General, siempre que mui por faltas graves y 
;i, indicación de la Ib D.; la expulsión será 
deíinitiva.

Art. 2-I <pu*da absolutamente prohibido ¡i 
los sucios invocar el nombre del (¡lub t n asno • 
(oh comerciales, nomo también entrar en d is 
cusión sobre cuestiones políticas ó religiosas 
en bis reuniones sociales.

Art',. 25 Todos los socios del ('lub están 
en el deber de dispensarse mutua protección 
en cualquier perenneo durante sus e,\ cursi une.-.;

Art. 2H. La persona que■■desee ingresar al 
(¡lub deberá dirigir de la, (¡, 1), una, petición 
firmada por un socio y acompañarla del im
porte do la cuota, correspondiente,

Art. 27 Los peticionarios serán aceptados 
como socios solamente ¡i, los quince dias de 
haberse publicado sus nombres y local ¡dude-, 
en el primer boletín ó revista., y siempre que. 
en ese intervalo ia (h D. no hubiera recibido



f _

protesta justificada de parte de alguno de los 
socios del Club.

Art, 28 Cuando lo croa conveniente la C. I), 
podrá aceptar de inmediato como socio a 
cualquier solicitante.

Art. 29 Al candidato no admitido le será 
devuelta íntegra la cuota que hubiera abonado 
conjuntamente con su petición, no teniendo de
recho á reclamo alguno'

Art. 20 Todo socio Fundador ó Activo tiene 
derecho á solicitar de la  G. I), sea. convocada 
la Asamblea General; al hacerlo solé dirigirá 
por escrito y exponiendo el asunto á tratar. 
Si la O. I >. no hiciera lugar á su pedido podrá 
exigirlo mediante una nueva solicitud firmada 
cuando menos por la cuarta parte del número 
total do los socios Fundadores y Activos.

Art* 21 El Club será dirigido y adminis
trado por una Comisión compuesta de un nú
mero de miembros relativo al número do so
cios que hubieren en el mismo y en la pro
porción siguiente; Siete miembros hasta cien 
socios, nueve hasta doscientos, y dos miem
bros más por cada doscientos socios hasta 
mil; pasando do esta cantidad se compondrá 
de un número fijo de dieciocho miembros". 
Serán nombrados por la Asamblea General, 
la cual nombrará además un número igual 
de suplente».

Art. 22 Kn la primera reunión que cele
bren los miembros electos para formar la Co
misión Directiva procederán á la distribución 
de «largos en la Ibrma siguiente: Presidente, 
Vire-presidente, Secretario, Pro-acere tari o, Te
sorero y vocales.

Art. 22 Eos suplentes no constituirán Co
misión Suplentes con cargos correspondiente 
á la Comisión Directiva efectiva, sinó que 
se consideran miembros-suplentes individua- 
les para sustituir á cualquiera que por un 
motivo ú otro dejara de pertenecer á aquella.

Art. 2 t En caso de producirse vacantes en 
la Comisión Di ¡votiva ésta procederá de inme
diato y por sí misma, á la elección de ios 
miembros-suplentes que finirán necesarias para 
llenarlas.

Por esto motivo podrá efectuar cambios en 
la repartición de cargos si lo juzgara conve
niente. .

Art. fió Por renuncia colectiva de la Comi
sión Directiva esta deberá convocar la Asam
blea General para pieseutarla ante olla, la

cual procederá á la elección de una nueva 
Comisión. La Comisión Directiva estará tam
bién'Obligada á proceder en igual, forma.-cuan
do no tuviere unís suplente, sea porque, hu
bieran pasado ó formar parte de ella sucesi
vamente ó bien renunciando ante la misma.

Art. 26 Al disminuir la cantidad de socios 
en el Club, io que implicaría dismi unción de 
miembros en la Comisión Directiva, ésta pro 
cederá á eliminar por orden el Vocal ó Vo
cales de menos antigüedad en su seno.

Art, 27 Para el control general será nom
brada por la Asamblea General una Comisión 
Fiscal compuesta de tres miembros con igual 
número de suplentes.

Art. 23 Cualquier vacante que se produzca 
en la Comisión Fiscal se proveerá por la 
Comisión Directiva con uno de los suplen
tes de aquella.

Art. 29 La Comisión Directiva y Comisión 
Fiscal durarán un ano en el ejercicio de sus 

.funciones, pudiemlo ser reelectos sus miem
bros. Los suplente» respectivos cesarán con
junta,mente con ellos, siendo .igualmente ree
legidles.

Art. -10 'Pedos los cargos serán honorarios.
Art. 41 Correspunió á la Comisión Direc

tiva: - ..............

a) Dar cumplimiento y hacer cumplir los 
estatutos, Reglamentos y resoluciones 
de la Asamblea General.

h) Resolver la admisión, rechazo ó suspen
sión de los socios.

e) Administrar el Club y propender á las 
reformas que crea convenientes.

ü) Organizar fiestas y determinar el carácter 
do las mismas.

e) .Resolver los casos (pie se presenten y no 
estén previstos o.n los Estatutos ó Rogla-

■ .mentes.' ■■■■■.

f )  Convocar y presidir las Asambleas Ge
nerales.

V arias a r tic u la s  tgua han s id o
su p rim id o  p o r  fa lta  do aspaclo?  
so  p u b licaran  &n la p ró x im a  Ro*
vísta*  .

Stab. Tip. Trítalia”. -« Uruguay OI



C IC L IS T A S
Quieren tener hora lija y gastar poco dinero?

Compren un Reloj NIESTOR es el mis seguro
DOMINGO RESTAÑO

Calle 18 do Julio 1ÜO. Montevideo

iMmmrnTTíjA
. Mispeciulidad en mareo# y cuadro#

Calle S an  José 79 esq . Convención
MONTEVIDEO

T a lle r e s  d e  c o m p o s tu r a s
j f  aSiguileB* d e  b S o í c l e t e s

Calle Convención .1.94 a Monte vídeo

Taller Mecánico de ¡Unalo Boni
Composturas de M aquinas de escribir

Cajas registradoras 
y todo trabajo de precisión

Calle Uruguay 227 Montevideo

C a l i e r e s  d e  E s c u l t u r a

X a urea no l\amoq
Calle Ejido 84 Mo n t ev id eo

Talleres de Composturas de Bicicletas
MOTOCICLOS

Calle Colonia N. 51! no n t ev id eo

TALLER DE BICICLETAS
: d e  P a b lo  Zan& tta

tío hace toda clono de trabajo# pertenecí mica 
al ramo

Calle Convención 127 Mo n tev id eo

francisco Cupinacci
S a s t a r i a

Ib  de Julio 48 Montevideo

Gran Caff y Confiferla
S P O R T M A N

den J o s ó  f í a g n o UihI.ii 

Calle 18 do Julio N. 24 Montevideo

J,uÍ5 f. 'píízer t̂.nos
Gran Fábrica á Vapor de Galletitas

C A E L E  S i E U I í A  1 9 2
MONTEVIDEO

Gran Cafó y Cervecería del Centro
1)K .i. SAINT MARTIN V (\H

Sta’.fHiiitM tic V. IcaOn i ¡iuvítiiitmn*

Gasa especial en Cafó 'Tostado y Molido 
Venias por Ma\or \ Menor 

.(Jallo Hítenos  .1/rcK 2,V7 al  2 / /  mon  i e v  ! m eo

C 3 A H A  1 JN rr i « ,0 ;i>i.R..! i  'O H A .
B y.i.t y Fhtlurcii« jmr «i <ym',v menor 

I>K ENRIQUE MON BUA
(.lasa especial en Tarjetas Postule«, Kspyjos, 

Cristales, Vidrios, ele,
X?»oo1oí$ elttu oaaaapot! ítaxtol*. 

la de Julio l'Jti u o n n . \  iodo

Kestauraat y Flatabrcrla de U faz
de* Ha n  Usía t IVíniu11 id i

Calle ítu/.ningó N. Cli tallo«) N. I;;s 

entre Hincón ¡/ 2,1 di* Mayo m<>m i  \  ideo

J U A N  BRIIGN IN I
D epósi to  de M u eb le s  y T a p ic e r í a

Venías por íjtayor y menor 
Ultimas novedades Precios sin oompoiencia

(talle !<s‘ de Julio  / /  u o v i e s i d k o

IbakímJ m̂
de Ignacio Airaldi y C.ia

Carbón y leña, de toda clase
líepailo especial para Lunilla

Rio N egro 7 1 — M ontevideo  

JWuebletict g  tapicería
d o  I d l i s o o  1;J i ro l .  [.i y  H e r u i í u i o

He hacen muebles de tudas ciasen, ¡uuebjeH 
macizos especiales para eumpaña.

As' de Julio JOÜ Montevideo


